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COMUNICADO DE LA COMISIÓN DE LA MUJER  León, 27 de marzo de 2023 

“Nunca dudes que un pequeño grupo de ciudadanía comprometida puede cambiar el 

mundo” 

MARGARET MED 

Buenos días compañeras y compañeros 

Hace unos días el Boletín Oficial del Estado publicó una nueva reforma de las pensiones. 

No hay ninguna duda que en algunas cosas mejora la situación actual y cumple con 

alguna de las peticiones que desde las calles y las plazas se exige, cómo por ejemplo, 

destopar las cotizaciones máximas. 

Pero hace falta mucho para que, de una vez, nos haga caso el Gobierno. Se siguen 

manteniendo 67 años la edad de jubilación y los 25 últimos años de cotización para 

calcular la pensión, aumentándolos gradualmente para que sean 27.  

Debería contemplarse un complemento de brecha de género para todas las mujeres 

pensionistas, de forma incondicional, para todas, tanto las que tienen pensión 

contributiva cómo las que la tienen no contributiva y que se garantizase unos ingresos 

mínimos igual al salario mínimo, ahora 1080 euros al mes y 14 pagas al año. Más de la 

mitad de las mujeres pensionistas está por debajo del umbral de la pobreza. 

También se promete que en el año 2027 la pensión mínima llegará a cerca de 1.200 

euros, pero es para una pensión con cónyuge a cargo, o sea 600 euros cada uno, y no 

se habla que, con la inflación actual desatada, esta cantidad se puede superar con la 

simple revalorización anual al IPC medio. 

Prometer cosas a largo plazo es vendernos humo. ¿Dónde estaremos algunas y algunos 

dentro de 4 o 5 años? Y lo que resulta más sangrante: el precio de los alimentos sigue 

disparado, así como otras cosas de primera necesidad, los productos de higiene, de 

limpieza, los medicamentos ….  

Sólo se nos ocurre una solución: ir abriendo cuentas en todos los establecimientos en 

los que hacemos la compra y decir a “los tenderos”, como se hacía antes, “que nos lo 

apunten” y cuando suban las pensiones, dentro de 4 o 5 años, ir a pagar las deudas. A 

lo mejor así la pobreza deja de tener cara de mujer. 

Porque, GOBIERNE QUIEN GOBIERNE, LAS PENSIONES PÚBLICAS SE DEFIENDEN. 


